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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 102 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Federalismo 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Brenda Velázquez Valdez 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
19 de octubre de 2017 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
19 de septiembre de 2017 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales 

 

II.- SINOPSIS 

Crear una fiscalía especializada para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 4068-1PO3-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA  

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

 

 

 

 

Artículo 102. 

A. El Ministerio Público de la Federación se organizará en una 

Fiscalía General de la República como órgano público autónomo, 

dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio. 

 

Para ser Fiscal General de la República se requiere: ser ciudadano 

mexicano por nacimiento; tener cuando menos treinta y cinco 

años cumplidos el día de la designación; contar, con antigüedad 

mínima de diez años, con título profesional de licenciado en 

derecho; gozar de buena reputación, y no haber sido condenado 

por delito doloso. 

 

El Fiscal General durará en su encargo nueve años, y será 

designado y removido conforme a lo siguiente: 

 

I. a V. … 

 

 

Decreto 

 

Artículo Único. Se reforma el artículo 102 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 

sigue: 

 

... 

 

Artículo 102.  

A. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

... 
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VI. Las ausencias del Fiscal General serán suplidas en los 

términos que determine la ley. 

 

Corresponde al Ministerio Público de la Federación la 

persecución, ante los tribunales, de todos los delitos del orden 

federal; y, por lo mismo, solicitará las medidas cautelares contra 

los imputados; buscará y presentará las pruebas que acrediten la 

participación de éstos en hechos que las leyes señalen como 

delito; procurará que los juicios federales en materia penal se 

sigan con toda regularidad para que la impartición de justicia sea 

pronta y expedita; pedirá la aplicación de las penas, e intervendrá 

en todos los asuntos que la ley determine. 

 

La Fiscalía General contará, al menos, con las fiscalías 

especializadas en materia de delitos electorales y de combate a la 

corrupción, cuyos titulares serán nombrados y removidos por el 

Fiscal General de la República. El nombramiento y remoción de 

los fiscales especializados antes referidos podrán ser objetados 

por el Senado de la República por el voto de las dos terceras 

partes de los miembros presentes, en el plazo que fije la ley; si el 

Senado no se pronunciare en este plazo, se entenderá que no tiene 

objeción. 

 

 

… 

 

El Fiscal General presentará anualmente a los Poderes 

Legislativo y Ejecutivo de la Unión un informe de actividades. 

Comparecerá ante cualquiera de las Cámaras cuando se le cite a 

rendir cuentas o a informar sobre su gestión. 

 

VI. Las ausencias del Fiscal General serán suplidas en los 

términos que determine la ley. Corresponde al Ministerio Público 

de la Federación la persecución, ante los tribunales, de todos los 

delitos del orden federal; y, por lo mismo, solicitará las medidas 

cautelares contra los imputados; buscará y presentará las pruebas 

que acrediten la participación de éstos en hechos que las leyes 

señalen como delito; procurará que los juicios federales en 

materia penal se sigan con toda regularidad para que la 

impartición de justicia sea pronta y expedita; pedirá la aplicación 

de las penas, e intervendrá en todos los asuntos que la ley 

determine. 

 

 

La Fiscalía General contará, al menos, con las fiscalías 

especializadas en materia de delitos electorales; de combate a 

la corrupción; y para la Atención de Delitos cometidos contra 

la Libertad de Expresión, cuyos titulares serán nombrados y 

removidos por el Fiscal General de la República. El 

nombramiento y remoción de los fiscales especializados antes 

referidos podrán ser objetados por el Senado de la República por 

el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes, en el 

plazo que fije la ley; si el Senado no se pronunciare en este plazo, 

se entenderá que no tiene objeción. 

 

... 
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El Fiscal General de la República y sus agentes, serán 

responsables de toda falta, omisión o violación a la ley en que 

incurran con motivo de sus funciones. 

 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 


